
                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, Mayo Cuatro (04) del año Dos Mil Veintitrés (2023).  

Referencia Proceso Verbal de Pertenencia. 

Radicado 88-001-31-03-001-2021-00011-00. 

Demandante 
Beatriz Elena Cornelius Martínez. C. C. No.22.690.244. 
 

Demandado 

Ivonnie Wilson Smith; Luis Antonio Wilson Smith; Jairo 

Wilson Smith; Jorge Adalberto Wilson Smith; Néstor Wilson 

Smith; Vanessa Ethel Valverde Wilson y Judy Amanda 

Wilson como Herederas Determinadas de Lilia Cristina Wilson 

Smith y los Herederos Indeterminados de ésta; Osvaldo 

Enrique Wilson Cornelius como Heredero Determinado de 

Orlando Felix Wilson Smith y los Herederos Indeterminados 

de éste; Johana Stephanie Wilson Bent como Heredera 

Determinada de Alfredo Alejandro Wilson Smith y los 

Herederos Indeterminados de éste; los Herederos 

Indeterminados de Guillermo Woodrow Wilson Smith; todos 

ellos en su condición de herederos determinados de la señora 

Ethel Smith De Wilson, los Herederos Indeterminados de ésta 

y Personas Indeterminadas.   

Auto Interlocutorio 
No.  

137 

Mediante memorial de fecha Mayo dos (02) de 2023<pdf. 41.> del sub lite, el procurador 

judicial de la parte demandante, procede a reformar la demanda, incluyendo la prueba 

testimonial de la señora Abad María Franco Donado. 

Sobre el particular, el artículo 93 del C. G. del P., establece: “El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta 

antes del señalamiento de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 
alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que 
ellas se fundamenten, o se pidan nuevas pruebas.” 

 
2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero si prescindir de algunas o 
incluir nuevas. 

 
3. Para reformar la demanda es necesaria presentarla debidamente integrada en 

un solo escrito.  
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4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la 
admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 
demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 
pasados tres (3) desde la notificación. (…).” 

 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial. (Negrillas fuera del texto). 
           
La reforma de la demanda, es el acto procesal mediante el cual la parte demandante 

modifica la demanda, por una sola vez y hasta antes del señalamiento de la audiencia 

inicial. En esta sola oportunidad, puede alterar las partes, las pretensiones más no sustituir 

todas, los hechos y solicitar nuevas pruebas. 

De conformidad con la norma transcrita, revisada, la reforma impetrada se refiere a una 

nueva prueba testimonial, tornándose entonces viable la admisión. 

Como se ve, la reforma de la demanda por la que se procede, es legamente procedente, 

comoquiera que reúne a cabalidad, los requisitos exigidos por la referida norma, lo que 

derivará en su admisión. Conforme lo señala el numeral 4º de la ob. cit., esta providencia 

se notificará a todos los demandados, por Estado, comoquiera que se encuentran 

notificados del auto admisorio de la demanda.  

Se reconocerá personería adjetiva a la abogada TONNEY GENE SALAZAR para actuar en 

este asunto en representación de la señora VONNIE WILSON SMITH, por reunir los 

requisitos del artículo 74 del C. G. del P. 

Por lo precedentemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

1.- Admitir a trámite la reforma de la presente demanda.  

2.- Notificar esta providencia a los demandados, señores JOHANA STEPHANIE WILSON 

BENT; JORGE ALBERTO WILSON SMITH; JOEL ANTONIO WILSON MORALES; 

VONNIE WILSON SMITH; OSVALDO ENRIQUE WILSON CORNELIUS; VANESSA 

ETHEL VALVERDE WILSON; JORGE ADALBERTO WILSON SMITH, e igualmente, a la 

togada MIREYA GOMEZ PEREZ en su condición de CURADOR AD LITEM en 

representación de las PERSONAS INDETERMINADAS y los DEMANDADOS CIERTOS 

cuya dirección se ignora en el proceso, por ESTADO, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 4º del artículo 93 del C. G. del P. 

3.- De ella y sus anexos, córrase traslado a todos los demandados, o a sus 

apoderados, por la mitad del término inicial de la demanda, esto es, diez (10) días 

hábiles que correrán pasados tres (03) días desde la notificación por Estado de esta 

proveído, para que ejerzan el derecho de contradicción y defensa, conforme lo prevé el 

numeral 4º del artículo 93 del C. G. del P. 



                      

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

4.- Reconocer personería adjetiva a la abogada TONNEY GENE SALAZAR para 

representar a la señora VONNIE WILSON SMITH, en el proceso, en los términos en que le 

fue deferido el mandatum. Con este reconocimiento, se tiene por revocado cualquier poder 

conferido con anterioridad. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

OMF. 

 

 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

El auto anterior se notifica en el Estado 

No.__011__.  

De fecha _16/05/2023_.  

 

_________________________________ 

KELLYS J. RODRÍGUEZ SARMIENTO. 

Secretaria. 


